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El Boletin Oficial, sale los Lunes,-
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia
que no venga franca.

Se admiten snscriCioncs, en esta
Capital en la Imprenta de la n'oil, ä
cargo del Acto Sebastian Ruiz,. calle
Mayor, nnmero 47.
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Urticula be Oficia.
MINISTERiD DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la gracia de- Dios y por
Constitucion de la Monarquía española Reina

da las Espiras: ä todos los que las presentes
vieren y entendieren, sabed que las Cártes Cons-
tituyentes han decretado y Nos sancionada lo si•
guiente.

Articula. I. ° Se concede ri D. Manuel de
Campte, D. Antonio Brusi y Ferrer, D. Miguel Clavé
y demos asociados,- comerciantes ;y capitalistas de
Barcelonaila formacian de una sociedad quo se de-

Zlis Ominarä «Catalana general de crédito,» con ar•
reglo á la ley sobre saciedades de crédito y á las que

n sobre sociedades anárniias.
Art. 2. e'	 La duracion de esta sociedad será

de,99 años, á contar desde su constitucion derinitiva.
Art. 3..°	 El domicilio de la compania existi-

rá en Barcelona.
Art. 4. ° El capital de la sociedad sera de

120 millones de reales, representado por 60,000
acciones de 2,000 reales vellorí cada U 11 a , dividi-
das en séries, cuya emision se verificará en vir•

- luir de . acuerdo de la Junta de gobierno.
La primera série de acciones será de 20,000,

y se eino,irii inmediatamente, satisfaciendo un pri•
mor dividendo de 50 por- 100.

Art. 5. La so-iedrol "Catalana general de cré-
en.o» estará regida por una Junta de gobierno Hom-
brada por la general de accionistas. Constará de
nueve individuos, de entre los cuales elegirá tres
Liara:, desempeñar las funciones de Directores:

Por tanto Mandamos á todos los Tribunales,
Justicias, Jefes,. Gobernadores, y ¿lemas Autorida-
des, asi civiles como militares y eclesiástieas, do
cualquier clase y dignidad, que guarden y bagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to-
das sus partes.

Palacio á veinte y nueve de Febrero 'de mil
ochocientos cincuenta y seis.,----Y0 LA REINA.=
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxan.

2ZEILUTZ	 L1	 ilLECZTE.
IMMI*

CIRCULAR NUMI RO 115.

La Direccion General de Ventas de Bienes Na-
cionales .en 16 de este mes me dice lo siguiente.

Gua esta fecha dice esta oficina general •al
Gobernador civil de Se%illa lo signiente,=Ea Jun-
ta superior de ventas en sesion del día de ayer
conformándose con lo propuesto por esta Dir .ec-

clon general, y dictamen del Sr. Asesor general
del Ministerio de Hacienda, se ha ser vido acor-
dar que las diferencias en las tincas rematadas
en quiebra sea (11 cuenta del rematante, ít 110
ser que en el término señalado por la Instruc-
cion vigente, hiciese cesion, en cuyo caso se
exigirán al cesionario las garantías de responsa-
bilidad que previene la misma en su artículo
105; pero si el señalado por tal_ no aceptase
cesion ó no pudiera prestar dichas garantías, la
responsabilidad será del ren a ante, porque en
esy caso ha obrad) en nombre propio.,Lo quo
participo ä V. S. contestando • A su consulta de 28
de Noviembre -preximo- pasado.-4o:rque trascri-
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bo	 S. para su conocimiento y que se sirva in-
sertarlo en el Bolet in oficial de esa Provincia.

Lo que se inserta en. el hole/in oficial por

conocimiento del publico. Alba, ele '2ti de Febrero

de 1856.-------J0.31, C(Mizares.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Por el Ministerio de Haciendo se ha comunica-

do á esta Junta con fecha sz3 del actual, la Real

órden que sigue.
Sr.-_-_,La Reina (O. L. G.) se he enterado

de la comunicacion de esa Junta, fecha 4 del cor-
riente exponiendo la conveniencia y necesidad de
declarar sin efecto el ai t 15 de la Real Orden de
30 de Enero de 1852 y que en vez de remitirse

las Provincias, como en el se dispone, los títu-
los que han de entregarse fi los acreedores por
la deuda del personal, se verifique su entrega en
Madrid, segun se egecnta con los (lemas documen-
tos de la Deuda del Estado. En su consecuencia,
perniadida S. M. de que de llevarse á cabo la
remesa de los expresados titulas, pudieran (-use!.
Lar perjuicios al Estado; y deseando conciliar los
intereses del Tesoro con los de los acreedores á
dicha Deuda que residen en Provincias, en su ma-
yor parte interesados por pequeñas cantidades, con-
formándose con lo expuesto acerca del particular por
la Asesoría general de este Ministerio, ha tenido á
bien resolver: 1. que quede sin efecto lo dis-
puesto en el artículo 15 de la Real Orden de 30
de Enero de 1852 y que en su lugar se entre-
guen por la Tesorena de la Deuda pública, los
títulos y residuos de la del personal, con las mis-
mas formalidades que se verifica la de los domas
documentos de la del Estado. 2. ° Para que los
interesados que residan en las capitales (le provin-
cia puedan recibir en esta Cene los títulos es-
presados, sin necesidad de otorgar poder en debi-
da forma se preseniarán A los Contadores de Ha-
cienda pública de las mismas, ó identificando

su persona, suscribirán una antruizacion que ha-
brán de llevar estendida en papel del sello 4.
Facultando al sugeto que tengan por conveniente pa-
ra recoger los títulos de las Oficinas de la Deuda.
Dicha autorizacion revestida del V. ° B. ° del
Contador y del sello de la Oficina, se pasará al
Gobernador de la Provincia respectiva, ú fin de que

la remita ä esa Junta, que la considerará como do-
cumento bastante para verificar la ererega, siem-
pre que la persona autonzada identifique tambien
la suya: 3. ° Los acreedores de la Deuda del per-
sonal que residan fuera de las Capitales de pro-
vincia, podrán asimismo presentar sus autorizacio-
nes estendidas en la forma indicada en la preven.
cion anterior, ante los Alcaldes constitucionales res-

pectivos, en cuyo caso deberá legalizarse la firma
por medio de e,ertilicacion del Alcalde y Secreta-
n() del Ayuntamiento, estampando ademas el sello
de la Alcaldía. Esta autorizaeion se remitirá en se-
guida de oficio á la Contaduría do la Provincia
para que ú su vez certifique do la identidad de

l as firm a s, y la dirija al Gobernador, ti fin de que
la dé el curso correspondiente: Y 4. ° Que con el.
objeto de uniformar este servicio y evitar Is du-
'das que *pudieran ocurrirse esa Junta redacte y cir-
cule por medio de la Gaceta y Boletines oficiales
de las Provincias el modelo ó modelos necesarios,
tanto du las autorizaciones que han de estender los
interesados en los dos casos expresados, como de
las anotaciones que deban hacer en ellas los res-
pectivos funcionarios ante quienes han de presen-
tarse.=De Real Orden lo comunico ä V. SI para
su cumplimiento.

En su consecuencia se publica este anuncio para
que llegue ci noticia de los acreedores de este ramo,
co el concepto de que las autorizaciones de que se
trata han de estar arregladas ú los modelos que

se estampan á continuacion, segun el punto en don-
de residan los interesalos.=Aibacet e '26 de Febre-

ro de 1856.—E1 Director general Presidente, An-
drés Ruviano.—El Secretari -o, Angel E. de Heredia.

2

mouelEme nIut I.©

para los acreedores residentes en las Ca
de provincia.

•
"11 e‘. es

El que suscribe, usando de la facultad que le concede la Real Orden de

23 de Febrero de este año, autoriza (A D. N. N.) residente en Madrid, para
que en su nombre recoja de la Tesorería de la Direceion de la Deuda pública
los documento» de la Deuda del personal que le correspondan por el saldo que
resulte á su favor de la liquidacion de los haberes atrasados que ha devengado

como cesante, pensionista, ó empleado activo, en tal parte hasta tal fecha, cuya

hquidacion fué practicada por la Contaduría de Hacienda pública de tal pro-
vincia. Fecha y firma del interesado.

Identificó su persona,
El Contador de Hacienda pública

de la Provincia,
N. de N.

Aquí el Sello de la Contaduría.
NOTA. Cuando los interesados en las liquidaciones lo sean por herencia, acreditaran ésta cualidad en las

Contadurías de Provincias, y éstas lo consignarán así bajo su responsabilidad en el oficio que por conducto de
los Gobernadores han de dirijir á la Direccion de la Deuda al remitir las autorizaciones para recibir los créditos.
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3
MODELO %Un. 2.

¡rara los acretiores que residen en tos pueblos
de las provincias.

El que suscribe usando de la facultad que le concede la Real órden de 23 de
Febrero del corriente año, autoriza (á D. F. de T.) residente en Madrid, para que
en su nombre recoja de la Tesorería de la Direccion general de la Deuda pública,
los documentos de la Deuda del personal que le correspondan por el saldo que re-
sulte á su favor de la liquidacion de los haberes atrasados que ha devengado
como cesante, _pensionista ó empleado activo en tal parte hasta tal fecha, cuya
liquidacion fue practicada por la Contaduría de Hacienda pública de (tal pro-
vincia). Fecha y firma del interesaCo.

D. F. de T. y D. F. de T. Alcalde el 1. ° y Secretario el 2.0 del Ayuntamien-
to Constitucional de (tal pueblo) Certificamos, que la firma que antecede es de pu-
no y letra de (D. F. N.) de esta vecindad á quien conocernos y damos fe que es la
misma que acostumbra poner en sus escritos. Fecha y firma del Alcalde y Secretario.

Aqui el Sello del Ayuntamiento.

Aqui el de la Contaduria de provincia.

Aqui la Certificacion del Contador para la identidad de las firmas. Fecha y tir•
ma de dicho Contador.

NOTA. Cuando el acreedor lo sea por herencia, lo acreditara previamente ante el Contador de la Provincia, y ésta
circunstancia se expresará en el oficio con que dicha Contaduría remita á la Direecion de la Deuda por conducto del Go-
bernador la anterior autorizac ion.

<1..11•13,...101314i7MINKM•ACT•21Or

ANUNCIO.

Los Señores Alcaldes constitucionales de los
pueblos de esta provincia, se servirán practicar
las oportunas diligencias en la busca y captura de
Juan Francisco Valoro Perez, vecino de Navas, y
caso de conseguirla lo remitirán á este Juzgado
con las debidas seguridades, en donde se le sigue
causa criminal por hurto de dos sartenes en la
casa de Antonia Martínez de la Aldea de Tamayo.
Casas lbañez 29 de Febrero de 1856.—Juan Conde.

Señas del Juan Francisco Velero.

Edad 22 años, estatura baja, color trigueño.
barba poca, ojos pardos y tiernos. cala redonda,
viste pantalon de verano, en mangas de camisa,
pañuelo á la cabeza y manta morellana, es pintado
de viruelas.

En la noche del dia de ayer y un poco des.
pues de anochecido, se presentaron en la heredad
que nombran de Villescas de esta jurisdiccion, doa
hombres desconocidos, y han robado a José Gutier-
Tez vecino de esta villa, las caballerías y efectos
siguientes.

Un macho de labor cerrado, como de catorce
arios de edad, de la marca, romo, pelo pardo entre
castaño, herrado de les manos, sin esquilar, con
cabezada de vaqueta nueva.

Otro macho de labor cerrado de la misma edad,
mas bajo que cl anterior, castellano, pelo negro,

un peco entre castaño el hozico, ambos capones, y
con cabezada de vaqueta nueva.

Una Manta de pañete pardo do la tierra con
rayas azules, algo usada con una trenza de color
de caña encarnada y azul.

Otras cuatro Mantas de las mulas, cosidas con
bramante, y bastante usadas, tres con rayas azules,
y la otra blanca.

Un costal de lienzo de la tierra con ribete ne-
gro y una poca cebada. Muriera y Marzo I. ° de
de 1856.—Juan Antonio Blazquez.

31114,-.1111043

D. Romualdo Rodriguez Vera, Juez de primera
instancia de Játiva y su partido

Por el presente cito, y emplazo á Francisco
Sahuvillo y Vela (a) Galima, vecino de Llanera,
contra (pilen estoy procediendo criminalmente por
causa sobre resistencia á la Guardia civil, para que
en el término de treinta dias contados desde la
inserelon de este edicto en el Boletin oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado ó en la
cárcel de partido ä responder de los cargos que
le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que
de no hacerlo le parará el perjuicio quo haya lu-
gar. Y para que llegue á su noticia se inserta el
presente. Dado en Jativa ä veinte y nueve de Fe-
brero de mil ochoeientes cincuenta y seis.—Ro-
ntualdo Rodriguez Vera.—Por su mandado, Eran«
cisco Albaca y Percz.
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